
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
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Proceso    Ejecutivo Mínima Cuantía No. 680014003026-2021-00592-00 
Demandante COOPERATIVA COLOMBIANA DE ELECTRODOMÉSTICOS “COOPCOLEL” 
Demandado GABRIEL MAURICIO FLÓREZ BLANCO 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Comoquiera que se presentaron yerros mecanográficos en el auto dictado el 14 de julio de 2023; 
conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, es del caso corregir las imprecisiones 
referidas, quedando para todos los efectos, como sigue: 
 
Requerir al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Piedecuesta, antes Juzgado Veintiséis Civil Municipal 
de Bucaramanga, para que en el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de la presente 
comunicación, realice el traslado del presente proceso al portal del Banco Agrario, a fin de poder 
realizar el pago de los depósitos judiciales que fueron convertidos. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2018-00359-00 
Demandante:      VIVIANA ANDREA OJEDA BERNAL 
Demandado:       NATALYA SARMIENTO QUICENO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Vistos los memoriales presentados por el apoderado judicial de la parte demandante, obrantes en los 
archivos 29 y 30 del cuaderno 1, se hace necesario requerir a la parte demandante a efectos de que 
allegue constancia de la entrega efectiva de la comunicación enviada al curador ad-litem designado.  Lo 
anterior, en razón a que solo se allega una constancia de un envío, pero no existe constancia de la 
recepción de la comunicación y de la fecha y hora del recibo de la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00352-00 
Demandante:  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandados: NELSON MIGUEL MÉNDEZ HERNÁNDEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda que promueve BANCO FINANDINA S.A. contra NELSON MIGUEL 

MÉNDEZ HERNÁNDEZ y observando el programa Justicia Siglo XXI, se pudo constatar que este 
Juzgado CONOCIÓ de una demanda entre las mismas partes, cuyo radicado correspondió al 
No. 680014003022-2023-00198-00 y mediante providencia del 16 de mayo de 2023 se rechazó la 
demanda. 

 
Como quiera que la presente demanda fue asignada a esta dependencia y no REPARTIDA como se 
observa en la hoja de reparto, se ordena su devolución a la Oficina Judicial –Reparto-, para lo de su 
competencia de conformidad con lo señalado en el Acuerdo No.1472 de 2002.  

  
Por lo expuesto, la suscrita Juez,  

 
RESUELVE:  

  
DEVOLVER la presente demanda ejecutiva, instaurada por BANCO FINANDINA S.A. 
contra NELSON MIGUEL MÉNDEZ HERNÁNDEZ, a la Oficina Judicial Reparto, para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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Juez Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00356-00 
Demandantes:  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI 
Demandados: JAVIER CÁCERES DELGADO y MARLON GIOVANNI ARIAS MARÍN 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve la COOPERATIVA DE 
CRÉDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI, por intermedio de endosatario para el cobro judicial, contra 
JAVIER CÁCERES DELGADO y MARLON GIOVANNI ARIAS MARÍN, se hace necesario inadmitirla 
para que la parte actora: 
 
1.- Aclare el acápite de competencia, indicando certeramente el presupuesto que determina la 
misma, pues hizo mención a la vecindad de las partes, lo cual no es un factor determinante del Juez 
competente, conforme lo preceptuado en el art. 28 del C. G. del P. 

 
2.- Se sirva aportar la tabla de amortización del crédito. 
 
Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con los artículos 90 y 245 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 

SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane 
el defecto formal enunciado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00359-00 
Demandantes:  MARCO ALEXANDER JURADO LEÓN 
Demandados: ANTOLÍN MENDOZA RAMOS y CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ ACERO 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve MARCO ALEXANDER 
JURADO LEÓN, mediante endosatario en procuración, contra ANTOLÍN MENDOZA RAMOS y  
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ ACERO y acreditada la tenencia que ostenta la parte actora del 
título valor – Letra de cambio en original  - conforme a la manifestación allegada, se observa que se 
ajusta a lo establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título base de ejecución reúne los 
requisitos formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 621 a 709 de C. Co. y que al 
tenor de lo establecido en el artículo 793 del ibidem., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 
presta mérito ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en los artículos 430 y 431 del 
C.G.P., este Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento 
de pago a favor de MARCO ALEXANDER JURADO LEÓN, identificado con C.C No 13.511.256 
contra ANTOLIN MENDOZA RAMOS, identificado con C.C. No 19.772.107 y CLAUDIA PATRICIA 
MARTÍNEZ ACERO, identificada con C.C. No 33.217.983, por las sumas y conceptos que se 
relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal del presente auto: 
 
1.- DIEZ MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/Cte. 
($10.184.400,oo), por concepto de capital insoluto contenido en el titulo valor Letra de cambio. 
 
2.- Por concepto de intereses moratorios del capital anterior a partir del 27 de abril de 2023 y hasta 
que se haga efectivo el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   
 
TERCERO.- Notificar al demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 290 en 
concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. 
 
CUARTO.- Reconocer como endosatario en procuración de la parte demandante al profesional del 
derecho GERMAN ADOLFO HERRERA MEJIA, identificado con C.C No 1.098.631.183 y tarjeta 
profesional No 263.349 del C.S de la J., en los términos y para los efectos del endoso conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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